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d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
impuesto de compensación de gravámenes interiores e Impues
to gen.eral sobre el tráfico de las Empresas, que grava la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación,
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los. mate.nales y productos que, no produciéndose en
España, se importen para su incorporación en pri.mera instala~

ci6n a bienes de equipo que se fabriquen en España.
el Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las rentas

del -capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma
concierte con organismos internacionales o con instituciones fi
nancieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas
se tramitará en cada caso, a través de la Dirección General de
Política Financiera, de conformidad con lo dispuesto en la Or
den ministerial de 9 de julio de 1971, en la forma establecida
por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Entidades beneficiarias, y con
respecto a ella misma, dará lugar, de conformidad con lo dis~
puesto en el artículo 9.° de la Ley 152/1963, a la privación
de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abono o re
integro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Relación que se cita

Empresa ..Felipe Iglesias Díaz», para la ampliación del se~
cadera de maíz en Cbria (Cáceres), Orden ministerial de Agri-
cultura de 27 de abril de 1973. .

Empresa ..José Pintado Ortega,., para la instalación de una
planta embotelladora en Valdepeñas (Ciudad RealJ, Orden mi~
nisterial de Agricultura de 19 de julio de 1973.

Empresa ..Francisco Moreno Caballero,., para la instalación
de una central hortofrutícola en Mérida (Badajoz), Orden mi
nisterial de- Agricultura de 30 de junio de 1973.

Empresa ..Agraz, S. A.,., para la instalación de una planta
de tomate concentrado en Villafranco del Guadiana (Badajozl,
Orden ministerial de Agricultura de 30 de junio de 1973.

Empresa, ..Hijos de Diego Betancar, S. A.,., para la instala
ción de la planta de desmanillado y empaquet~do de plátanos
en Los IJanos de Aridane. Isla de la Palma (Santa Cruz de
Tenerife), con exclusión de los beneficios del apartado d) de
la presente Orden, Orden ministerial de Agricultura de 30 de
'Q1ayo de 1973.

Empresa ..Industrial Quesera de León, S. A.,. Uquelesa), a
~onstituir, para.la instalación de una industria láctea en Man
silla de las Mulas (León), Orden ministerial de Agricultura de
16 de junio de 1973.

Empresa ..José Luis Jimena Segovia,.. para la instalación de
de una central hortofrutícola en Villanueva de la Serena CBa
dajoz), Orden ministerial de Agricultura de 30 de mayo de 1973.

Empresa ......uis Risueño Esteban,., p9.ra la instalación de una
central bortofrutícola en Rena (Badajoz), Orden ministerial de
Agricultura de 19 de Julio d~ 1973.

Empresa ..Promotora Ganadera Extremeña. S. A.", para la
instalación de un secadero de cereales y fábrica de piensos
compuestos en Guadiana del Caudillo (Badajozl, con exclusión
del beneficio elel apartado el de la presente Orden, Orden mi
nisterIal de Agricultura de 16 de iunio de 1973.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Hacienda, José López-Muñiz González-Madrofto.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

ORDEN de 16 de octubre de 1973 por la que se
concede a la Empresa ..Antonio Arroyo Ro1.riguez»
los beneficios fiscales que establece la LeiY 152/

• 1963, de 2..,de diciembre. sobre industrias de ..in
terés preferente".

Urnas. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura
~e 27 de abril de 1973 por la que se dElclara a la bodega a
Instalar por la Empresa· ..Antonio Arroyo Rodríguez.. en Los
Santos de Maimona fBadajoz), comprendida, en zona de pre
ferente localización industrial agraria, conforme a 10 previsto
en el arYculo 3.0 del Decreto 2392/1972, de la de agosto,

Este Minis.terio, de acuerdo 0011 la propuesta formulada por
la S~cretaría General Técnica de este Departamento, de; con
fornudad con lo establecido en el artículo 6.° de la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prim~ro.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada trIbuto; a las específicas del régimen oue deriva de la
Ley 152/1963. de 2 de dIciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de IPAJ'ZO de 1965, se
~torg~ a l~ Empresa ..Antonio Arroyo Rodríguez,., por la in
dustrIa indIcada y por un plazo de cinco años, contados a par-

tir de la fecha de publicación de la presente Orden, los si
guientes beneficf,os fiscales:

al Libertad de amortización durante el primer quinquenio
a partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo
balance aparezca reflejado el resultado de la. explotación in
dustrial de la nueva instalación o ampliación de la existente.

bl Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
durante el período de instalación.

e) Reducción del 50 por 100 del impuesto general sobre
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados en
los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967,de 6 de. abril.

d) Reducción del 50 por 100 del impuesto general sobre el
tráfico de las Empresas que grave las ventas por las que se
adquíeran los bienes de equipo y utillaje de primera instalación
cuando no se fabriquen en España.

e) Reducción del 25 por 100 del impuesto sobre las rentas
del capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma
concierte con organismos internacionales o con ínstituciones fi
nancieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des·
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplícación, con
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indiCadas
se tramitará, en cada caso. a través de la Dirección General
de Política Financiera, de conformidad con lo dispuesto en la
Orden ministerial de 9 de julío de 1971, en la forma establecida
por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-EI incumplímíento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria, dará lugar. de confor
midad con 10 dispuesto en el artículo 9.° de la Ley. 152/1963,
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente.
al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento. y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Hacienda, José López-Muñiz González-Madroño.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

ORDEN de 16 de octubre de 1973 por la Que se
coru:eden a cada una de las Empresas que se citan,
los beneficios fi.~cales que establece la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de ..in~
teres preferente.. ,

lImos. Sres.: Vistas la.s correspondientes Ordenes del Minis
terio de Agricultura. por las que se declaran a las industrias
que al final se relacionan c,omprendidas en zonas de prefere"nte
localización industrial agraria, conforme 8 10 previsto en el
artículo 3.° del Decreto 23Q2I1972, -de lB de agosto,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por
la Secretaría General Técnica de este Departamento, de con
formidad con 10 estableCido en el artículo 6,0 de la Ley 152/
1963, de 2 de diCiembre, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen qUe deriva. de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, .y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a :cada una de las Empresas que al final se relacionan
y por un plazo de cinco afias, contados a partir de la fecha de
publicaci6n de la presente Orden, los siguientes beneficios fis~
cales:

al Libertad· de amortización durante el primer quinquenio
a partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo
balance aparezca reflejado el resultado de la explotación in~
dustrial de las nuevas instalaciones o ampliación de las exis~
tentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
durante el período de instalación.

e) Reducción del 50 por 100 del impuesto general sobre
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos d9cumentados en
los términos establecidos en el número 3 del· artículo 66 del
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de ab:ril.

d) Reducción del 50 por 100 de los derechos arancelarios e
impuesto de compensación de gravámenes interiores y ·del 95
por 100 del impuesto general sobre el tráfico de las Empresas,
que graven la. importación de bienes de eqUipo y utillaje de
primera instalación cuando no se fabriquen en España. Este
beneficio se hace extensivo a los materíales y productos que,
no produciéndose en España, se, importen para su incorpora
ción, en primera instalación a bienes de equipo que se fabri-
quen en España. ..

el Reducción del 50 por 100 del impuesto sobre las rentas
del capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma
concierte con organismos internacionales o con institucioneg
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se desti
nen a financ.iar inversiones reales nuevas. La aplicadón concreta
de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas se trami-


